
Guayaquil, Julio 24 del 2008. 

Señora 

MARIA VERONICA CARRION RENDÓN DE CRESPO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DISARQDEC S.A., celebrada en esta ciudad el día 

de hoy, se procedió a elegirla como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 

DOS AÑOS y con los deberes y atribuciones constantes en la Escritura de 

Constitución otorgada ante. el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Ab. Roger Arosemena Benites, el 29 de Mayo del 2008, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de Julio de 2008, de fojas 84.124 
a 84.156 del Registro Mercantil número 14.892. 

Conforme al artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía, 
usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en los casos de falta, ausencia o incapacidad temporal o definitiva 
del Gerente General, con todos sus deberes y atribuciones, entre otros deberes 
y atribuciones. Deberá actuar conjuntamente con el Gerente General en la 
celebración y suscripción de los actos y contratos que obliguen a la compañía 
por un monto superior a Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 5,000.00). 

Atentamente, f 

    
Secretaria Ad-hoc + 

Conste expresamente que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía DISARQDEC S.A., a que se refiere este documento. 

Guayaquil, Julio 24 del 2008. 
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Sra. arrión Rendón de Crespo 

C.C.R 090871 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Urbanización Palmar del Rio, Mz. E 104.



NUMERO DE REPERTORIO: 40.788 

FECHA DE REPERTORIO: 04/ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:05 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISARQDEC S$.A., a 

favor de MARIA VERONICA CARRION RENDON DE CRESPO, a 
foja 95.681, Registro Mercantil número 16.913. 

ORDEN: 40788 
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